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Honorable Ayuntamiento de Tezíutlán,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.
RR-0364/2024.

210442724000028.

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

tf̂ TlTinO DE TOANSPA^SC’A. ACCESO A lA
iNKSPMAQÓN :<|BUCA ¥ («ÍOTKXI'ON IX
DATOS (•'■tRaOMALES DEL ESTACO DE FUEECA

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN: REVOCA.

Visto el estado procesal que guarda el expediente número RR-0364/2024, relativo
al recurso de revisión interpuesto por CABILDO VIGILANTE, en contra del
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEZIUTLAN, PUEBLA, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

f

ANTECEDENTES

I. Con fecha veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, el entonces peticionario

ingresó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de
acceso a la información dirigida al Honorable Ayuntamiento de Tezíutlán, misma
que fue registrada con el número de folio 210442724000028, mediante la cual
requirió:’"

Solicito copia digital de los oficios de las comisiones oficiales que le confierió el
Presidente Municipal o el Ayuntamiento a la Secretaría y Tesorería Municipal de los
años 2021, 2022, 2023 y 2024. (sicy.

Í(

II. Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado,^
respuesta a la solicitud de acceso a la información anteriormente referida, en^
términos siguientes:

«... PRIMERO. Derivado de un minusioso análisis a la información solicitada se obsei

que la misma hace referencia a Información considerada de carácter Púdico,
especificamente información de oficio contemplada en una Obligación de

FRACCION IX denominada GASTOtrTransparencia ARTICULO 77,
COMUNICACION SOCIAL" de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaéh
Publica del Estado de Puebla, por lo que se procede al otorgamiento de conformidad
con el procedimiento establecido.
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0364/2024.

210442724000028.

N-srnu'O t)i: nAiJSPa^vc a. accíco a la
lUfOfiMAOOS H£UCA V PíOTECC-ON K
DAICS PEIGGNAl'S CEL ESTADO Zl PDíELA

SEGUNDO.

Con fundamento en ¡os artículos 154, 156 fracción  U y 161 de ¡a Ley de Transparencia

y Acceso a ¡a información Pubiica dei Estado de Puebia, En caso de que ia información

soiicitada ya esté disponibie ai púbiico en medios impresos, taies como iibros,

compendios, trípticos, registros púbiicos, archivos púbiicos, en formatos eiectrónicos

disponibies en internet o en cuaiquier otro medio, ia Unidad de Transparencia ie hará

saber ai soiicitante ia fuente, iugar y forma en que puede consuitar, reproducir o

adquirir dicha información en un piazo no mayor a cinco días hábiies. Cuando ia

información se encuentre disponibie en sitios web, ia Unidad de Transparencia deberá

indicar ia dirección eiectrónica compieta dei sitio donde se encuentra ia información

soiicitada en ei mismo piazo.

Se procede a otorgar instrucciones a efecto de que ei soiicitante reaiice ia consuita de

ia información soiicitada mediante Piataforma Nacionai de Transparencia.

(...) ARTÍCULO 154

Los sujetos obiigados deberán otorgar acceso a ios documentos que se encuentren en

sus archivos o que estén obiigados a documentar de acuerdo con sus facuitades,

competencias o funciones en ei formato en que ei soiicitante manifieste, de entre

aqueiios formatos existentes, conforme a ias características físicas de ¡a información

o dei iugar donde se encuentre así ¡o permita. En ei caso de que ia información

soiicitada consista en bases de datos se deberá príviiegiar ia entrega de ia misma en

formatos abiertos.

J ARTÍCULO 156

T^s formas en ¡as que e¡ sujeto obiigado podrá dar respuesta a una soiicitud de
información son ¡as siguientes: ti. Haciéndoie saber ai soiicitante ¡a dirección

eiectrónica compieta o ¡a fuente en donde puede consuitar ia información soiicitada

q^^y^^e^cuentre pubücada;
(...) artículo 161

''Éh^so de que ia información soiicitada ya esté disponibie ai púbiico en medios
" f̂^sos, taies como iibros, compendios, trípticos, registros púbiicos, archivos
púbiicos, en formatos eiectrónicos disponibies en internet o en cuaiquier otro medio,

¡a Unidad de Transparencia ie hará saber ai soiicitante ia fuente, iugar y forma en que
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-0364/2024.

210442724000028.

Sujeto
obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

(
INSTITUTO DE rSAUSPA^OjCA AOCtSO A LA
inroRiWOON -xiBLiCA V psotecoOn de
DATCJS f'ERSCíiALES OEl ESTADO C£ PUESLA

puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco

días hábiles. Cuando la información se encuentre disponible en sitios web, la Unidad

de Transparencia deberá indicar la dirección electrónica completa del sitio donde se

encuentra la información solicitada en el mismo plazo.

TERCERO. Instrucciones para el acceso y consulta  a la información soiicitada.

GASTOS EN CÓMiSIONES OFiCIALESrrt9

ingresar a la dirección electrónica de Plataforma Nacional.

httDs://consultaDublicamx.inai.ora.mx/vut-

web/?idSuietoObiaadoParametro=4427&idEntidadParametro=21&idSectorParametro=

3)

26

b) seleccionar respectivamente los ejericcios 2021, 2022, 2023 y 2024.

b) seleccionar el apartado denominado "GASTOS EN COMISIONES OFICIALES

c) seleccionarla opcion "Seleccionartodos", posteriormente deberá de fiitrarpor "Área
de adscripción" ingresando "SECRETARÍA GENERAL" y "TESORERIA MUNICIPAL".

tf

d) dar clic en el boton CONSULTAR para visualizarla información deseada, (sic)...».

. Con fecha once de abril de dos mil veinticuatro, el hoy recurrente interpuso

mediante el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Platafoi

Nacional de Transparencia, recurso de.revisión, en el cual expresó como moti

inconformidad lo siguiente:

le

i

No me entregan el peridoo solicitado (sic)".tf

IV. Mediante acuerdo de fecha doce de abril del año en curso, la Comisiojié^

Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto

por el recurrente, asignándole el número de expediente RR-0364/2024, el cuai.fuá’

turnado a la Ponencia a cargo del Comisionado Francisco Javier García Blanco para

el trámite respectivo.

I( I
/ I

j !!I 1 I

3  / 1
\

i í/\ ,  i\ i >
i Te!; (222) 309 60 60'' www.itaipüe.org.'nnx ¡ ;

/■
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Puel C.P. 72000

1 t Ii 1) I I
( 1!I

\I t )I  í L



s.

Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0364/2024.

210442724000028.

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

íáTni.,i:ü tiC accsío a ia
iHfORiMAClCN AUEüCA'- PíQTtCXJCN DE
DATOS i'í'K .Al£S DE: ÉSTiDO CE PJEeCA

V. Por acuerdo de fecha diecisiete de abril del año en curso, se previno a la parte

recurrente para que aclarara el acto reclamado, así como las razones o motivos de

inconformidad, apercibiéndolo que en caso de no desahogar su recurso de revisión

se tendría por no presentado.

VL Con fecha siete de mayo de dos mil veinticuatro, se tuvo al recurrente

desahogando la prevención que le fue realizada por parte de este Organismo

Garante, mediante el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, en el cual realizó, en esencia, las siguientes

manifestaciones:

'no me entrego los años 2021, 20222, 2023 y 2024, como lo solicite (sic)”.

Como consecuencia de lo anterior, el Comisionado Ponente dictó acuerdo por

medio del cual admitió a trámite el presente recurso de revisión, ordenando integrar

el expediente correspondiente y lo puso a disposición de las partes, para que, en un

plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y

ofrecieran pruebas y/o alegatos.

De igual forma, se ordenó notificar a las partes el auto de radicación del recurso de

¡vi^ón a través de los medios señalados para tales efectos.

En ese mismo acto, se hizo informó al recurrente sobre su derecho a oponerse a la

publica^ón de sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos

personales del recurso de revisión. Finalmente, se tuvo al quejoso señalando el

medio para recibir notificaciones el Sistema de Gestión de Medios deca

Imputación de la Plataforma Nacional de Transparencia.
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0364/2Ó24.
210442724000028.

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

KSTITIJTO K r3«JSPAÍE>C«CCéSO AIA
iNFCRMACidN aoaucA V P'?otkx;;On üe
CW.TCS personáis OE'. ESFADO C£ pjkla

vil. Mediante acuerdo de fecha veintitrés de mayo de dos mil veinticuatro, se hizo
f

constar que sujeto obligado rindió su informe justificado respecto del acto

impugnado, en tiempo y formas legales, mediante el cual hizo consistir sus alegatos,

de manera medular, en lo siguiente:

«... CUARTO. Del otorgamiento de respuesta para el sobreseimiento de la

inconformidad expuesta.

De conformidad con el Artículo 175 fracción II, III; Artículo 183 fracción III; Articuló 188;

Articulo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado

de Puebla y con fecha 21 de Mayo de 2024 se tiene  a la presente C. Jessica Mariel

Alarcón Jiménez actual Titular de la Unidad de Transparencia y A cceso a la Información

Pública del Municipio de Teziutlán Puebla otorgando alcance de respuesta al hoy

recurrente mediante el presente ocurso se informa que como parte del proceso de

substanciación se dio alcance de respuesta al hoy recurrente mediante el medio

señalado para recibir notificaciones siendo [...].

Otorgamiento de respuesta para el sobreseimiento de la inconformidad expuesta

Al respecto y del estudio del presente Recurso de Revisión así como de la

inconformidad interpuesta y de los elementos subyacentes a la misma, este Sujeto

Obligado comparece ante el Órgano Garante para rendir su Informe con justificación-

bajo los preceptos establecidos en el artículo 175 fracción II y III de la Le]L^
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, concluyenad

que la respuesta otorgada al hoy recurrente fue válida y se ajustó a los precepto^

legales establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Estado de Puebla, no pasando inadvertido que el hoy recurrente hace uha

manifestación ambigua y general en la inconformidad expuesta, dado que

proporcionando detalles para aclarar y/o atender de manera precisa las inquietude^/^
dudas e inconformidades derivadas de la contestación y puesta de la información

otorgada inicialmente. Por las razones antes citadas, sé mantiene el sentido dé la

respuesta otorgada inicialmente.
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0364/2024.

210442724000028.

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

•NSTlTUTO ra? A. ACXSCO A I.A

*JHCt?AMaÓMPÚSUCf.V P=(OT:CC;QN Oí
DATOS PEKSON.UES Ca ESTADO CE PUEEiA

PRIMERO

El Ayuntamiento efectuó una contestación fundada en el Artículo 77. Fracción IX de la

Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla, misma

que establece que la información de oficio, como los gastos efe comunicación social,

debe ser pública y accesible.

SEGUNDO

Si la información solicitada ya está disponible al público en medios impresos,

electrónicos o en línea, el Ayuntamiento debe proporcionar al solicitante la fuente, el

lugar y la forma de acceder a ella en un plazo máximo de cinco días hábiles.

TERCERO

El Ayuntamiento debe entregar la información en el formato que el solicitante

manifieste, privilegiando los formatos abiertos. Esto incluye bases de datos si es

necesario.

CUARTO

Se instruyo al solicitante a consultarla información solicitada a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia. Los ejercicios de los años 2021, 2022, 2023 y 2024 deben

seleccionarse, y luego elegir el apartado especifico de 'Gastos en Comisiones

Oficiales", proporcionando los detalles e instrucciones específicas para poder acceder

a la información requerida, (sic)...».

Tal y como se desprende de lo anterior, la autoridad responsable hizo del

ponQcimiento de este Instituto que envió a la persona recurrente, un alcance a través

(neT i^edio señalado de su parte para recibir notificaciones, anexando las
constancias que acreditaban sus aseveraciones, razón por la cual, se ordenó dar

^ista _aíTrTconforme para que manifestara lo que  a su derecho e interés conviniere,

ejí^percibimiento que con o sin su manifestación se continuaría con la secuela

;esa! correspondiente.

SPn
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0364/2024.

210442724000028.

iKSTnufO DG rRAUSPtíEW:A ACCC30 A IjV
iHroRMAí:tóN súBucí» y ̂ ^IECC;ó^) ik’
DATOS PERSONAUS CEl ESTADO 06 P^iESLA

VIII. Con fecha treinta de mayo de dos mil veinticuatro, se hizo constar que la

persona recurrente no realizó manifestación alguna respecto de la vista otorgada

mediante el proveído precisado en el antecedente inmediato anterior, por lo que se

continuó con la substanciación del procedimiento.

Del mismo modo, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se

admitieron las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado, las cuales se desahogaron

por su propia y especial naturaleza.

Por último, se tuvo por entendida la negativa de la parte recurrente respecto a la

difusión de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar el cierre de

instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

IX. Con fecha diecinueve de Junio de dos mil veinticuatro, se listó el presente

asunto para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

PRIMERO. COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto és competente •a

resolver el presente recurso-de revisión en términos de los artículos 6° deMa*

de laConstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones/I, II y^XIl

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Pu^

así como, 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparenur

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado.de

Puebla.
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0364/2024.

210442724000028.

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

KiTiTUTO oe r^fJSPASElsC'A, ACCÍSO A LA
iNFOiíwaON =LiBLICA P'íOTeCC-ON I5Ü
DAlCS PERSCK-'-iíS DEL E3rAOO DE

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN.

El artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse dentro de un

plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, o

del vencimiento legal para su notificación.

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que

el medio de impugnación fue presentado en tiempo  y formas legales, tomando en

consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que el sujeto

obligado otorgó respuesta a esta última.

Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos

en el artículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, resulta

aplicable el previsto en la fracción V, por virtud que el recurrente se inconformó por

la entrega de información incompleta.

De igual modo, el recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos por el

artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia.

TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. Previo al

^nálisis de fondo del medio de impugnación que nos ocupa, este Instituto procederá

.^^Ij^minar de manera oficiosa las causales de improcedencia y sobreseimiento
establecidas en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

SSefrFraóion a Pública del Estado de Puebla, por tratarse de una cuestión de orden

público y de estudio preferente.

Aí^specto, es oportuno establecer que el recurso será sobreseído, en todo o en
parte, entre otras circunstancias, cuando el sujeto obligado responsable del acto lo

modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.
RR-0364/2024.

210442724000028.

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

.NSTlIU’O Oe THAUSFAJS.VÍ'A. ACCESO A LA
iNÍ'ORMAaCW «ÍBUCA y PROTÍíXSÓN 0£
DAICS PEKSONALfS DEL ESTADO CE PUEELA

Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencial 2®./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo

VIII, agosto de 1998, página 414, cuyo rubro y texto establece:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que eljuicio de garandas es improcedente y

que debe sobreseerse con apoyo en ios articuios reiativos de ia Ley de Amparo, el que

opere, o no, alguna otra causal de improcedencia es irrelevante, porque no cambiaría

ei sentido de la resolución''.

Expuesto lo anterior, este Órgano Garante analizará la causal de sobreseimiento

establecida en el numeral 183 fracción lil de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

Como se desprende del capítulo de antecedentes de la presente resolución, la

persona solicitante requirió al Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, copia digital de

los oficios de comisión oficial conferidos por el Presidente Municipal o el

Ayuntamiento a la Secretaría y Tesorería Municipal durante los años 2021, 2022,

2023 y 2024.

En respuesta, el sujeto obligado informó al peticionario que la informaci^ d^su
interés particular, se encuentra disponible para su consulta a través de la p/^tafcro
Nacional de Transparencia, en la fracción IX del artículo 77 de la ley en la materia

identificada bajo el rubro “Gastos en Comisiones Oficiales", describiendo

efecto, la ruta electrónica que la parte recurrente debía seguir para accedería 1^

información.

}

Inconforme con la respuesta, el entonces peticionario interpuso recurso de revisión

en el cual expresó como agravio la entrega de información incompleta

I

I

-1
r~'i Ií

\ !
\

*

_jí I1\ . .w J

\

9I II>
I I

Tel; (222) 309 60 60' www.itaipue.org.mx IAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue! CP. 72000 V
/ I

J i
/i •  * !'

i  I i i I
/

EU



Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0364/2024.

210442724000028.

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

KStnuTO DQ KAH2PAl£sC A. ACCESO A LA
inroRw.'OóN =üeuCA ̂  píoteccc» de
DATOS CP. ESTADO DE Pl£BLA

argumentando que, el sujeto obligado no proporcionó la información requerida

respecto de los años solicitados.

Una vez admitido a trámite el medio de impugnación que nos ocupa, el ente obligado

rindió informe con justificación, a través del cual hizo del conocimiento de este

Instituto que envió a la parte interesada, un alcance a la respuesta emitida de

manera primigenia, mediante el cual reiteró los términos de esta última, misma que

ha quedado establecida en el punto segundo del capítulo de antecedentes de la

presente resolución, la cual se debe tener como si a la letra se insertase en obvio

de repeticiones innecesarias, remitiéndose a la misma a fin de evitar transcripciones

ociosas.

Con el ánimo de sustentar sus manifestaciones y defensas, el ente recurrido

acompañó a su ocurso, en copia certificada, la impresión de pantalla del correo

electrónico de fecha veintiuno de mayo del año corriente, por medio del cual envió

a la parte recurrente el alcance antes aludido.

Tomando en consideración lo anterior, este Instituto estima que la modificación del

acto impugnado resulta improcedente, toda vez que el sujeto obligado únicamente

los términos de la respuesta otorgada originalmente, por tanto, no se

iza la causal de sobreseimiento prevista y sancionada por el artículo 183

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública de! Estado

deíoefete; el cual al tenor litera! dice:

3'

^i^curso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se

r6ma//cen alguno de los siguientes supuestos:

... III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que

el recurso de revisión quede sin materia, o...”.
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Honorable Ayuntamiento de Tezíutlán,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0364/2024.

210442724000028.

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
Fdlio:

NSTITinO DE ACXSSO A lA
iNrORM/.aÓ'N=ÜBLICAyP901ECC'ON DE
DATOS PTKSONAUSCaESrAOOCf PUEEIA

Del precepto legal antes invocado, puede observarse que es procedente sobreseer

un recurso de revisión cuando la dependencia o entidad modifique o revoque el acto

impugnado de manera tal que el recurso quede sin efecto o sin materia.

Con base en lo referido, pueden advertirse dos eiementos para declarar el

sobreseimiento del acto impugnado: el primero de elios, se traduce en la actividad

del sujeto obligado tendente a modificar o revocar el acto o resolución recurrida;

mientras que el segundo elemento, consiste en que el medio de impugnación quede

sin efecto o sin materia.

En este sentido, la existencia y subsistencia de una controversia entre las partes,

es decir, un confiicto u oposición de intereses entre ellas, constituye la materia del

proceso; por ello, cuando tal circunstancia desaparece -ei litigio-, en virtud de una

modificación o revocación -dei sujeto obligado-, la controversia queda sin materia;

circunstancia que en el presente caso no se surte por las consideraciones de hecho

y derecho previamente expuestas.

Por lo anterior, resulta procedente entrar al estudio de fondo del asunto que/m

ocupa. £

CUARTO. DESCRIPCIÓN DEL CASO. Con la finalidad de ilustrar la controversia

planteada y brindar mayor claridad al asunto sujeto a estudio, resulta conveniente

precisar lo siguiente: '

Una persona requirió al Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, copia digital de los

oficios de comisión oficial conferidos por el Presidente Municipal o el Ayuntamíe^
a la Secretaría y Tesorería Municipal durante los años 2021,2022, 2023 y 2024.

En respuesta, el sujeto obligado proporcionó un vínculo electrónico a la Plataforma

Nacional de Transparencia, donde puso a disposición la información solicitada a

V
I

j I
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Honorable Ayuntamiento de Teziutián,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0364/2024.

210442724000028.

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

iKSTITUTO Dü TSAtlSPASENC -V ACCí'jQ A L/.
inroRí.MCiON púEuCA V ()5OTt:cx;0N w
DaiOS v'tf«Cr.Al£S DE'. ESriJX) DE PUcELA

través de fracción IX del artículo 77 de la ley local de transparencia, correspondiente

a los "Gastos en Comisiones Oficiales". Asimismo, detalló de manera precisa la ruta

electrónica a seguir para acceder a los datos requeridos.

Inconforme con la respuesta, el entonces peticionario interpuso recurso de revisión,

en el cual expresó como agravio la entrega de información incompleta,

argumentando que, el sujeto obligado no proporcionó la información requerida

respecto de los años solicitados.

Una vez admitido a trámite el medio de impugnación que nos ocupa, el ente obligado

rindió informe con justificación, a través del cual hizo del conocimiento de este

Instituto que envió a la parte interesada un alcance a la respuesta emitida de manera

primigenia, medíante el cual reiteró los términos de esta última.

Precisado lo anterior, conforme a las constancias que integran el expediente, la

presente resolución determinará la legalidad del actuar del sujeto obligado en

términos de los parámetros establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

QUINTO. DE LAS PRUEBAS. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas

porSas partes en el presente asunto.

c?'
caso que nos ocupa, la parte recurrente no ofreció pruebas, por tanto, noErr

existen elementos de convicción sobre los cuales proveer.

Con la finalidad de acreditar sus manifestaciones  y defensas, la Titular de la Unidad

sparencia del Honorable Ayuntamiento de Teziutián, exhibió las siguientes

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del

nombramiento de la Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

12
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.
RR-0364/2024.

210442724000028.

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

ííSTiTino ne r;<AHSPá.5£\CA aocesoa\a
iHf'ORWOON «jELlCAY PíOltCCÓN D£
DAIOS PERSONALES DEL ESEADOCí PLiEELA

Ayuntamiento de Teziutlán, de fecha veintiocho de diciembre de dos mil

veintidós.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de la

impresión de pantalla del correo electrónico de fecha veintiuno de mayo

de dos mil veinticuatro, mediante el cual, el sujeto obligado envió al

recurrente el alcance de respuesta de la solicitud de acceso a la

información con número de folio 210442724000028.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del

alcance a la respuesta inicial otorgada por el sujeto obligado a la solicitud

de acceso a la información con número de folio 210442724000028.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del

acuse de registro de la solicitud de acceso a la información con núniero

de folio 210442723000028, que expide la Plataforma Nacional de

Transparencia, de fecha veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del

oficio número TEZ/UT-SAlP/2024-037 de fecha veintiocho de febrero de

dos mil veinticuatro, relativo al acuerdo resolutivo de inicio de operación

de la solicitud de acceso a la información con número de f^tií

210442724000028.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del

oficio número TEZ/UT-RSI/2024/297-RHUM de fecha veintioch^ de
febrero de dos mil veinticuatro, signado por la Titular de la Unicfód de

Transparencia del sujeto obligado, dirigido a la Directora de Recursos

Humanos del Honorable Ayuntamiento de Teziutlán.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de

respuesta otorgada por el sujeto obligado a la solicitud de acceso a la

información con número de folio 210442723000028.

V
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0364/2024.

210442724000028.

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

NSTiTUVÜ DC rWJSPXSK'CA ACC£oO A LA
iNfCftMAClON =OeuCA V P'ÍOTíCCON UK
DATOS r-ERSONAUS Di ITADO DE PUEBLA

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del

oficio número TEZ/UT-SAlP/2024-037 de fecha veintiocho de marzo de

dos mil veinticuatro, relativo al acuerdo resolutivo de termino de operación

de la solicitud de acceso a la información con número de folio

210442724000028.

Probanzas que, al no haber sido objetadas, se íes concede valor probatorio pleno

con fundamento en los artículos 265, 267 y 335 del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados de manera supletoria en

términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado.

SEXTO- ANÁLISIS DEL CASO. Expuesto lo anterior, este Órgano Colegiado

procederá a realizar el análisis de la legalidad de la respuesta otorgada a la solicitud,

materia del presente recurso de revisión.

En principio, debe tenerse presente el marco legal que contextualiza el caso en

concreto.

De acuerdo con el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y

{Sbrtuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole

-<^oLeuaIquier medio de expresión: por lo cual, en principio, toda la información en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano  y organismo de los Poderes

<rBsoattí^LegÍslativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos fideicomisos
y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

'■^íejefza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

^Tunicipai, es pública.
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0364/2024.

210442724000028.

Sujeto
Obligado:.
Ponente:

Expediente:
Folio:

tórnUTO DÉ T5AMSPA.5ENCA ACXíSO A LA
inrOlV/WCIÚN =0ELIC.\ y paOTECCON DE
DAT(a PERSW<AL£S Ca E»rADO C-fi PUtELA

Concatenado a lo anterior, el artículo 5 de la Ley de Transparencia’ y Acceso a lá

Información Púbiica del Estado de Puebla, prevé que toda la información pública

generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados

es pública y será accesible a cualquier persona, para lo que se deberán habilitar

todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y condiciones

que establezca la Ley; de igual modo, dispone que esta información será pública

completa, congruente, integral, oportuna, accesible, confiable, verificable

actualizada, comprensible, veraz, en otras palabras, debe atender las necesidades

del derecho de acceso a ia Información de toda persona.

I

f

Por su parte, el artículo 145 del.mismo ordenamiento legal establece que en el

ejer'cicio, tramitación e interpretación de la Ley Estatal de Transparencia, se deberá

favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en

posesión de los sujetos obligados.

Asimismo, no debe perderse de vista lo ordenado por el artículo 154 de la misma

legislación, el cual prevé que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los

documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a

documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formatS

elegido por el solicitante, o en su caso, acreditar a través de los mecanismos

establecidos para ello, que la información solicitada se ubica dentro de alguna de

las excepciones previstas en la Ley de la materia.

Con el ánimo de fortalecer lo expuesto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la

Décima Época, sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Matef^
Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de*"

Federación y su Gaceta, Libro XVIII, marzo de 2013, Tomo 3, página 1899, con el

rubro y texto siguiente:

-j
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla.

Francisco Javier García Bianco.

RR-0364/2024.

210442724000028.

Sujeto
Obiigado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

!>iSTiTU"0 De AOCÍ30 A LA
inroiw-aoN=irfiitCA> Poitcc’ON de
D41CS rt!íSOf.AL£3 DEL ESfADO C£ PUEELA

«ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado

Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho

fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la

autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y

su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO

A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL",

contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con

la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio

de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y

opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende

a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de

autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se

trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno

republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el

actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas¡_Por

ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica

para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial

que toda ella es pública v sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en

la legislación secundaria v justificados baio determinadas circunstancias, se podrá

clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad

diversa».

^ arjHonía con lo anterior, el Criterio con clave de control SO/002/20Í 7 emitido por

el Instituto Nacional de Transparencia, rubro “Congruencia y exhaustividad. Sus

'--á/áSfreespara garantizar el derecho de acceso  a la información”, mandata que,

para el efectivo ejercicio del derecho de acceso  a la información, los sujetos

bs deberán emitir respuestas que guarden una relación lógica con lo

ré^üferido y atiendan de manera puntual y expresa cada uno de los contenidos de

información solicitados.

o

16

Av 5 Ote 201 Centro. 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0364/2024.

210442724000028.

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

-SSTíIUTO DE RAÍEPA.í£vCA ACCESO A LA
itjrORMAüCN ̂ UCA V PflOTECXSON D£
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Ello, considerado además que las respuestas o información que se entregue,

guarde plena correspondencia con lo requerido, es decir, la respuesta debe ser

congruente con lo pretendido por el solicitante; pues sólo de esta manera, será

posible cumplir con los objetivos previstos en la ley local de la materia en su numeral

10, a saber:

> Proveer lo necesario para que todo solicitante pueda tener acceso a la

información mediante procedimientos sencillos y expeditos;

> Transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información

oportuna, verificable, inteligible, relevante e integral, y;

> Favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan

valorar el desempeño de los sujetos obligados.

> Contribuir a la democratización y plena vigencia del Estado de Derecho.

Así, puede concluirse que, para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la

información, los sujetos obligados deberán emitir respuestas que guarden una

relación lógica con lo requerido y atiendan de manera puntual, y expresa cada uno

de los contenidos de información solicitados.

Lo anterior cobra relevancia al caso en concreto, pues cabe recordar que la part

interesada requirió al Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, copia digital dem

oficios de comisión oficial conferidos por el Presidente Municipal o el Ayuntamieñtí

a la Secretaría y Tesorería Municipal durante los años 2021,2022, 2023 y 2024.

En respuesta, el sujeto obligado proporcionó un vínculo electrónico a la Plat^rma
Nacional de Transparencia, donde puso a disposición la información solicitada a

través de la fracción IX del artículo 77 de la legislación local de transparendfe

identificada bajo el rubro “Gastos en Comisiones Oficiales”. Además, indicó de

manera pormenorizada la ruta electrónica a seguir para acceder a ios datos

requeridos por el particular.
r--
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0364/2024.

210442724000028.

J.sriiu'0 es 4CCÍS0 A LA
JPOS.'AACUX TCeuCA y PflO’KCW K
LÜICS «RSO-SAIÍS Kl ESfAEO CE PUEBLA

Postehoímente, ia autoridad responsable, a través de su escrito de informe con

justificación, hizo del conocimiento de este Instituto que envió a la parte recurrente,

un alcance mediante el cual reiteró los términos de la respuesta inicial.

Como resultado de lo anterior, este Instituto procedió a realizar la consulta a la ruta

electrónica, siguiendo los pasos señalados, pudiendo obtener lo siguiente:

1. Ingresar al siguiente link: https://consuitapublicamx.lnai.orQ.mx/vut-

web/?ídSuietoObíqadoParametro=4427&idEntidadParametro=21&¡dSectorPara

metro=26

-a INFORMÁadN fOSUCA ̂

DrpuefidáEgadoofW<Qü¿n

Instnudón H. AyunfxTn«nto de Te2iutl4fl

E)efcUo 2024

SeiKtfw la obfisaUbR Queotates amJtx

c«*£¿dcnes

OvcenWMentsA EtacaatcavavtkiaoervsjrcAfdo* M»iú£«ial»oudH3n£9 CvpricaaiAirtsnttylLtfideMrberea

UStf*fKurm pubLces

caVílocotcuU DEÁfid^r^ I 'coun^iiwsMOCA I '-concésone^ücekiáí
** ' «I » . * I PCAtimyÁaiClUAC.

coNCuoa^MtAocupAi" t^CDfOOONtictmHSSve I cmwottcieoéáAS^arHCs
'ISAa^lOtaNOCATO.CAacosfilbcos TtfWIOOS.

1 «I

j  í

|i

2. Posteriormente, elegir el ejercicio a consultar y seleccionar el recuadro

bajo el rubro “Gastos en Comisiones Ofieiaies”:identiff

-3 INnRMAOÓNPÚBUCA.v >

u[puebla6SA0OoPedtnddr

czn^.
H AyurunwKQde TnwOan

2021

^0* <GASTOS EN COMISIONES OflOALES

udOn K  de TeaASan

leyde TransciendayAMKoala1 ideTtsuoodePueMa

MoM

tnaSán

n

a

Sdecoona H periodo queqwres consuur

PtfiQdode afluattact¿ei Q o O SMfCciorwtadQS TVDtnnpe U adaaami** O )erCHn»«»

Trkgedrdfl conckMocsj ddaAo e«iemoyddpesado

untetos 6i7« de Pdra aerarajentuka
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.
RR-0364/2024.

210442724000028.

Sujeto
Obligado:
ponente:

Expediente:
Folio:

N-STirilTO DE TSANSPARtVCA ACCESO A LA
J^rOSALACíÓN 5úeL)CA Y P?01£CC:CW CC
DATOS FÍHSC\AL£S KL ESTADO CE RJéBU

3. Habilitar en el filtro de búsqueda, Área de adscripción “SECRETARIA GENERAL

y “TESORERIA MUNICIPAL" y seleccionar “todos los períodos”. Finalmente dar

click en “consultarí\

í}

<GASTOS EN COMISIONES OFICIALES

H. Ayuntamiento deTeziuUán

Ley de Transparencia yAcceso a la informadán Pública del Estado de PuiHsla

Institución

Uy

77Arttoik)

Fracción IX

Selecciona el periodo que quieres consultar
Periodo de aeiuafizadte

ler tr [2 Sertrimestre (3 atotnmestre E SetecdmurlodosH 2de trimestreimestre

Trlmestreis) concHjidotsl del año en cursoy del pasado

Utiliza los filtros de búsqueda para acotartu consulta CONSULTAR

Filtros de búsqueda

Ver todoskB filtros !

CpcionalE)erclclo

Tipo de integrante del sióeto obligado (catálogo)

Clave o nivel del puesto

Denominación del puesto (Redactadas con perspecdva de
género)

Denominación del cargo

Area de adscripción

Nombréis]

Primerapelldo

Seguntto apellido

' I

Selecdona

IOpcional

opcional1

I

Opoonal I

SECRETARIA GENERAL

Opcional i

Opcional

Opoonal

GASTOS EN COMISIONES OFICIALES

K.Ayuntamiento de Teziutlán

Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla

Instttudón

ley

77Ardoüe

Fracción IX

Selecciona el periodo que quieres consultar
Pnlodo de aouatlzadón [3 Seleccionar todosSertrímesQd trénce »2Atrimeare

Trimesire(5) coocAiidoísIdel año en curso ydel pasado

CONSULTARutiliza los filtros de búsqueda para acotar tu consulta

Filtros de búsqueda r'
—rrrt—rt—^
Ver todos los fiRro?'

i IOpcionál^erdcio

Tipo de Integrante del suieto obligado (cat^ogo)
Clave o nlvti del puesta

Denominación del puesto (Redactados con perspectiva de
g^ro)
Denuninadónddcargo

Area de adsolpaón

Nombre<s)

Primer apellkio

Segmdo apeOido

I Selecciona

Opcional
iOpcional

Opcional

t TESOMRtAMUNIOPAL
I

Opcional

i Opcional

Opcional
l

■' 1s
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Sujeto
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Folio:

Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0364/2024.

210442724000028.

(.STiTUTO DE íCCESQ A LA
iN?09^AAaí>J ̂ .£1CA y FTOTECC'-ON IS
DA1C3 PfH«>SAliS DEL ES'ADO CE PUEBLA

Al realizar el mismo ejercicio de verificación en la Plataforrna Nacional de

Transparencia, por cada uno de los años solicitados, se pudo observar, a manera

de ejemplo, lo siguiente:

a) Ejercicio 2021.

J2021E^rddo

GASTOS EN COMISIONES OFICIALES

Institución H. Ayuntarnlenio da Tesutlán

Ley da Transparencia y Acceso a la mfom¡úción Pública dd Estado de Pueblal-ey

Articulo

Fracti&i

77

IX

Selecciona el periodo que quieres consulisr
Periodo de actualizad^

2do trimestreUrinmesue Sertntnastre Arotmnestre Sdecdonar todoslli ,

Trline«re(s) concluldois) del año en curso y del pasado

Utiliza los filtros de búsqueda para acotar tu consulta CONSULTAR' ]

Filtros de búsqueda v

Se encontraran 0 resuludos, da clic en O para ver el detalle. C^NUNOAR

b) Ejercicio 2022.

^rdclo 2022

I
S B ^

G^QS EN COMISiOÑESO^'GI/^ES''
s

irBtttudófl H. Ayuntamiento de Teziutlán

Ley de Tran^areiuda y Acceso a la Información Pública del Estado de Pueblawy

77

ftacdótt IX

Selecciona el periodo que quieres consultar
Peiioág^e aauaiizadón

leruim [3estre 2do tnmestre 3ertrimestre Ato trimestre L¿l Seleccionar todos

■estrefs) concluldofs) del año en cursoy del pasado

IUtiliza tos Filtros de búsqueda para acotar tu consulta CONSULTAR

Filtros deTJósqueda v

Se áícÓy^iiac O rMultados. da dicen O paraver el detalle. DENUNCIAR

I
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.
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Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

J.STirurO D€T5AM3PA9£NCA. AOCíSO A LA
«ioawacw ttíuCA t pboteccon m
DATOS PERSONAliS Da ESTADO DE FUBIA

c) Ejercicio 2023.

^«rddo 2023

GASTOS EN COMISIONES OFICIALES

InsStudón H. Ayuntamiemo de TezfiAlán

Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de PueblaLey

Artfcub

Fracción

77

K

Seleolona el periodo C)ue ({uleres consultar
Periodo de aauaOzadóri G3 l trier mestre C2] ca 3er trirrcsffe O atoolmestre Q Seleccionar todos

Trimesvels) cotrduido<s) dd alto en cursoy del pasado

UtiUu los fiaros de búsqueda para acotar tu cottsuRa CONSULTAR

nitros de baísqitfda V

Se «icomraron 0 resuRados. da clic en O para ver el detalle. DENUNCIAR

e) Ejercicio 2024.

^erddo 2024

GASTOS EN COMISIONES OFIGALES

H.Ayuntamiento de TePutlin

LcydeTransparenoayAccesoalainfsrmaciún Pública del Estado de Puebla

InstRudón

Ley

Articulo

Pacdón

77

EX

Selecciona el p^íodo que quieres consultar
Periodo de actualzadón (21 l 121ertrimesM Q 2de Bimestre (21 Sertrimestre 121 4SDti1fnKtre Stíícdcrur lodo$

Trtmestreis) concUdots] del aAo en curso y del pasado

Uiaza los fiarosde búsqueda para acatartu consulta CONSULTAR

nitros de búsqueda V

Se encontraron OresuRados. da dicen O paravereldeiaSe. □ENUNCIAR

U:

Como se advierte de las capturas de pantalla antes insertas, al tratar de con^üljar
el contenido de la liga electrónica con la cual el sujeto obligado prendió ̂ dar
respuesta a la solicitud de acceso, se aprecia que no se obtienen resultados ceft
relación oficios de comisión oficial conferidos por el Presidente Municipal

~ "7 II I 1I\ 1 II I
(s

121 1
I I\ itI }s
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla.

Francisco Javier Garcia Blanco.
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Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

HS^nUTiXX-TOÍliPASCSC A. aCCÉóO A LA
iMrOI?,VAClCM LUEUCA < PÍOTKXTOl^ Di
OATCS l^íUGOr-ALESOE. ESfADO CE PJEELA

Ayuntamiento a la Secretaría y Tesorería Municipal durante los años 2021, 2022,

2023 y 2024, tal y como lo refiere el quejoso en su recurso de revisión.

De ese modo, este Cuerpo Colegiado estima que el agravio vertido por el recurrente

deviene fundado, ya que si bien, el sujeto obligado le proporcionó un vínculo

electrónico, así como los pasos a seguir para acceder a la información de su interés

particular, no menos cierto es que no fue posible consultar la información requerida

en la solicitud, lo que vulnera su derecho de acceso a la información.

Atento a lo expuesto, con fundamento lo dispuesto por los artículos 154,156, y 181

fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, se REVOCA la respuesta otorgada para efecto que el sujeto obligado

entregue la información requerida respecto de los periodos señalados en la solicitud,

de manera congruente y exhaustiva, en la modalidad elegida por la parte recurrente,

o en caso que la misma se encuentre en algún sitio de internet, deberá indicar a la

parte interesada, de manera pormenorizada, la fuente, lugar y la forma en que

pueda consultarla, reproducirla o adquirirla, es decir, establecer el paso a paso para

acceder a la misma.

Lo anterior, deberá hacerlo del conocimiento de la persona recurrente por conducto

del medio señalado para recibir notificaciones.

CSnaimíente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

mplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no podrá

^(6eder diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,
informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

ar

ma.
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.
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210442724000028.

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

■Ksrnu^o oe riívEPA?e,'C'A.acceso a la
iMfORMAOóN i=C«LlCAYPBOTKX:iON US

DAICS PSFíSCNAIíS ca ESrADO D£ PJ-eiA

PUNTOS RESOLUTIVOS

PrÍm6rO- Se revoca la respuesta otorgada por el sujeto obligado por las

razones expuestas en el considerando SEXTO de la presente resolución.

SGQUndO. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de
Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo no mayor a diez
días, debiendo informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a

tresdías^hábiles. -
I

¡

. • w
TorCGrO- Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a
que se alude en el resolutivo que antecede,' de vista al recurrente y proceda
conforme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo
verificarse de oficio la calidad de la inforrnáción en el momento procesal oportu^y

Notifíquese la presente resolución al recurrente  a través del medio señalado para
tal efecto y a la Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento
de Teziutlán, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de^
Plataforma Nacional de Transparencia.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Institutúrf^
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER
GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

111 *Ss I
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Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR>0364/2024.

210442724000028.

ss^rtu'o r:E a. aocí-3<2 a í,a
l^;^'CPMAClON puci.ic.'. •. POlfcx.Orj uí'
0A1CS !-£=SÜ^AiES ce: ESPACO CEPUEeUA

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día veinte de junio de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídico.

RITA JUESCA
ENTECOMI IQNADAPREgJ-

JAVIER GARCÍA
Íblanco
OMISIONADO

J
HECTOR BE

coordinadoKg
RA PILONI

^ERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-0364/2024. resuelto en
Sesión de Pleno celebrada el día veinte de junio de dos mil veinticuatro.

PD1/FJGB/EJSM/Resoluc¡ón.

I
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